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Magnvs Maximvs Avg. 

Un ernperador hispanico en el s. IV 
Pclo Prof. Dr. ALBER'roB,AL¡L_ 

o 

pronuncíamientos 

Magno Máximo, emperador durante un quinque- 
nío en la prefectura de las Galias, es una figura enigmá- 
tica, vílipendida por certas frentes, estudada solo en 
el âmbito de las historias generales de Impero Romano 
O en las enciclopedias, segundo anódino en la biblio- 
grafia teodosiana y personaje tenebroso de los estudos 
priscilianístas per nunca, aparte los artículos de las 
enciclopedias, centro de un estudo. 

Cuando en los s. III v IV se desata en el Impero 
romano una ola de usurpaciones y 
que co roar  a emperadores generalmente efimeros, 
Hispania, província inerme o desguarnecida, permanece 
alegada de estes movimentos y, generalmente, se limita, 
todo lo mas, al reconocimiento arenque de Híspania 
naciera en tempos de Galba el movimento que que- . reve- 
lar el arcaflz/171 ímperíí. Bonoso, oriundo de Hispania, 
se rebelló en las Galias y Máximo en Britania. Solo a 
princípios del s. v Gerontius proclamará : Máximo 
emperador en Hispania (1). 

Los antecedentes de Máximo nos muestran su per- 
tenencia a la aristocracia hispanorromana, parente, 
arenque .... grado incerto, de Teodosio (2) compañero 
de armas de este, a las ordenes de comes Teodosio en 
la campana británica(3), formado en un ambiente seme- 
jante y con una especial preocupación religiosa (4), pro- 
bablemente de parecida edad. 

Durante unos aços, hasta su proclamación, Máximo 
permanece en la oscuridad. La campana britânica de 

brama la contínuídad de la dinastia julio-claudia V 



MAGNVS MAXIMVS AVG. 111 

Teodosío concluyó cl 369 (5). No parece probable que 
Mázdmo permaneciese en Britania hasta el 382 y, a juz- 
gar por su prestígio militar en el ejercito de lime: 
renano, debió acompadrar a su parente, ya fizagister 
equítum, en la campana ética de 370-373 (õ). Ignoramos 
si tomá parte en la l u f a  de Teodosio contra Firmo o, 
al igual que el «jovem›› Teodosio, ejerció en esteS momen- 
tos un mando independente como duo en alguns zona 
fronteriza. 

Sabemos que Teodosio, t a s  la ejecución de su padre 
en Cartago el a. 376 d. d. J. C., se retirá a la vida privada 
en sus propiedades españolas de la zona de Cauca p r o  
no vemos razoes para suponer que Máximo actuas de 
m i m o  modo. De no ser as `€S de suponer que Máximo 
se reintegraria a la vida pública el 378, o poco después, 
una vez exonerado Teodosio de los cargos y suspicias 
que podia pesar sobre él. 

Creemos que los aços entre el 378 y 382 pesaron 
mocho en la decisión de Máximo de proclamarse empera- 
dor. Los acontecimentos separaban cada vez mas las 
posiciones sociales respectivas de los dos primos presto 
que ya en el 9 de nero del 379 Teodosio había. sido pro~ 
clamado Augusto. Aparte el resentimiento familiar contra 
Graciano falamos la discrepancia en la política religiosa, 
Graciano favorable a Prisciliano frente al antipriscilia- 
nismo de *\/Iáximo, el periodo <‹tolerante›› de Graciano, 
influencia de Ausonio, poco grato a mentalidades co-mo 
las de Maximo y Teodosio. Aunque los tres personajes 
aparezcan ÉIIIÍC' nosotros como muy piedosos, excesiva- 
mente piedosos según a lguns  contemporâneos (7) no 
puder  negarse las diferentes actuaciones en ateria 
religiosa que, indudablemente, producian roces y resen- 
timientos. Así m i m o  las autoridades eclesiasticas mos- 
traron en los aços sucesivos preferencias muy distintas. 
El papa Da raso y Ambrosio de Milan jugaron decidida- 
mente la carta teodosiana mientras Martin de Tours 
mantuvo relaciones muy directas con Maêdmo. 

Podemos sospechar una diferencia psicológica entre 
los tres personajes. Nada conocemos que nos ilustre sobre 
la posible formación intelectual de Maximo y Teodosio, 
p r o  Graciano se nos mestra (8) como un principe que 
]nega indistintamente ‹‹las armas y las letras››, lo c a l  no 
podemos sospechar en Teodosio y Maximo, y, especial- 

L 
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mente un principe si dotes de mando, conäción espe- 
cialmente grave en unos momentos en que el empera- 
dor, independientemente de su coraje personal y sed de 
gloria, es ante todo un general de tropas en campana 
que debe infundir a sus subordinados serenidad y con- 
fianza (9). Graciano carecia precisamente de unas dotes 
indispensables, -que, a falta de otras, sobraban a Maximo 
y Teodosio quines sempre, romanas o barbaras, goza- 
ron de la confianza de sus tropas presto que ambos 
habian probado su experiencia y. dotes no em campañas 
aulicas como la alamanica de Graciano sino en la dura 
lu fa  de la defensa de las fronteras. Graciano se autode- 
finia,àpese a su pasión por las armas y los libras, la caza 
y la guerra, como «enfermo y debil›>.~ Maximo, a juzgar 
por los insultos- que mas tarde le prodigaria Pacatus, 
nada tema de debil (10) y Teodosio sabia disiMular su 
salud mediocre (11) con alardes de vigor (12) y, ocasio- 
nalmente, severidade excesiva. 

No obstante, todas nuestras suposiciones dejan en 
pie otras posibilidades. Aun no podemos excluir la supo- 
sición «de Seeck (Ia), arenque inspirada por su bien cono- 
cida «antipatia›› a Teodosio, y Solari (13) de un acuerdo 
entre los dos parentes para eliminar a Graciano arenque 
no podamos darles mas valor que el de una opinión 
respetable. ›. 

Quiza puda deducirse algo mas si 1t6n6m08 en 
cimenta* la fecha ›del ‹‹pronunciamento» de Maximo. 
Hace algunos aços Gmmel propuso situar la fecha de la 
proclamación enelotoño de 382 d. d. J. C. (14), A pesar 
de las dificultades de la navegación invernal es sumamente 
extraio que Maâdrno demoras hasta unes de laprima- 
vera o principios de verano de 383 trasladar sus tropas 
a las Galias. EI exemplo de Carausio mostraba las pecas 
posibilidades de un emperador reducido al domino de 
Britania si contar con una cabeza de poente en el con- 
tinente. .De otra. parte Constantino III nos mest ra  unos 
aços mas tarde las posibilidades de un desembarco en 
las Galias. Creemos necessário volver a la fecha tradicio- 
nalde ‹‹principios del 383§› o, según Stern, «haia la pri- 
mavera (15). . . 

Durante estes meses se habia producido una serre 
de acontecimentos que no es posible olvidar. Graciano 
habia provocado una tensión entre soldados romanos 
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y barbares, y entre infantaria barbara y arquemos alamos, 
que debia ir eh aumento (16). Sus leves de 19 de nero 
y 5 de marzo de 383 ofendieron no solo 6› los senadores 
pagamos sino tambien, lesionando sus intereses, a los 
cristiano (17). Su esposa Constancia, perteneciente a la 
familia constantiniano, falleció en los primemos meses 
de 383. De otra parte las buenas relaciones de Graciano 
con Roma y Milán atravesaban una crisis como conse- 
cuencia de la cuestión priscilianista (18), ‹- 

, 

Podemos añadir oiro hecho, la proclamación de 
Honorio como augusto el 9 de nero de 383 noticia 
que si duda afectá profundamente a Maximo, y que 
podemos suponer no se conoció en Britania hasta marzo 
de 383 debido a las dificultades invernales. Si Maidmo 
se sentia celoso de su primo emperador mocho mas debia 
sentirse t a s  esta proclamación, arenque no hubiese abri- 
gado esperanzas de una adopción o adlección como colega, 
que significaba la entronización de una r e v a  dinastia 
y amenazaba seriamente los derechos de Valentiniano II 
y el trabalhoso acuerdo logrado en Sir rio en noviembre 
de 375 (19). Añadase a elo que si, como parece, Gra- 
ciano contraio r e v o  matrimonio a poco de la muerte 
de Constancia (20) cabia esperar tuviese descendencia 
complicando considerablemente la cuestión sucesoria 
y reduciendo a la nada los derechos de Valentiniano II. 
Por afecto o por jogada política una de las divisas de 
Maximo debía ser la defensa de los derechos de huer- 
fano de Milán oponiendo a la dinastia, en cernes, teo- 
dosiana la dinastia real, de Valentiniano I (21), 

En junto de 383 el ejercito de Graciano abandoná 
Mílán canino de la Rethia, su campo de combate en las 
campañas de 378 y 379 (22), Probablemente sus efectivos 
era más reducidos que en otras ocasiones. Induce a 
suponerlo el que el aço 380 hubiese debido enviar un 
nutrido cuerpo de ejercito al lime.: danubiano para apoyar 
la actuación de Teodosio, como en los dos aços siguientes 
la situación nO mejoró (23) y continuá sendo mala en 
el inverno de 382-83 es probable que su colega no 
hubiese ordenado el regreso de las tropas procedentes 
de Occidente. . ' 

Ya en marcha Graciano, llegó hasta él la noticia de 
desembarco del ejercito de Britaria y su emperador en 
las Galias y la del reconocimiento del r e v o  soberano 
8 
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por el ejército de Rhin (24)Ç E110 impus,  como es de 
suponer, un cambio radical en el p a r  de marcha y en 
la ordem de operaciones. . . 

El encontro de los dos ejercitos se produto en Paris 
a unes de julio o princípios de agosto de 383 (25). El com- 
bate no llegó a producirse presto que el ejercito de Gra- 
ciano se pasó a las bandeias de Maximo (26). El empera- 
dor, con una pequena escolta de caballeria, emprendió 
el campino de Italia (27) p r o  la marcha 'de las tropas de 
Maximo le bloqueá en Lugdunum (28) donde fue ase- 
sinado el 25 de agosto, probablemente traslalgunos dias 
de cautividad (29). 

No parece que la muerte de Graciano entras en 
los planes de Maximo quer  reconoció en las honras fune- 
bres del difunto emperador su fidelidad a la dinastia 
valentiniana (30). En realidad es dificil saber cales era 
los propostos de Maximo, quizá, simplesmente, ser 
augusto en la prefectura de las Galias, c a l  tutor del 
jovem ValentiNiano II, reservando a Graciano la prefec- 
tura de Italia o bien reducír a este a la vida privada 
y reservarse, sempre c a l  tutor de Valentiniano .II, el 
Impero de Occidente. El jovem Valentíniano II iba a 
convertirse en la p iza  capital de j u g o  entre Maximo 

Teodosio. . , 
Este j u g o  se manifestá apenas llegó a Milán, y a 

Constantinopla, la noticia de la muerte de Graciano. 
Fallecido este, Valentiniano II era, como hijo de Valen- 
tiniano I, el augusto sensor siquiera nominalmente y pri~ 
mero entre sus colegas. Tomando pie en Ia muerte del 
tutor Graciano, Justina, vinda' de Valentiniano I y madre 
de augusto, tomá medidas para defender sus derechos, 
poco efectivos hasta entonces (31). 

Como «regente›› Justino preparo la defensa de Ita- 
lia contra Maximo y el magísƒer mi/itum Bauton, un 
franco, prepará la defensa de los pesos alpinos (32). No 
obstante el ataque no tuvo lugar lo c a l  parece probar 
la lealtad dinástica de Maximo. Este se lirnitó a instalar 
su capital en Treveris y a enviar como legado a Milan 
al come.: Vector. Al mimo tempo Ambrosio se dirigis 
a Treveris (33). 

Tales embaladas corresponde Sin duda al mes de 
septiembre, avanzado, de aço 383. No podia ser mas 
distinto el propósito de ambos embaj adores. La corte 

y 
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de Milán, y- con ela  Ambrosio, se proporia gana tempo, 
preparar la defensa de los pesos alpinos y, sobre todo, 
contar con el apoyo de inverno. 

Por su parte Vector solicitaba ejercer su tutela, ii 
loco Parentes, sobre el jovem Valentiniano II y que, a este 
ln, el emperador y la emperatriz vinda Justina fijasen 
su residencia en la corte de Treveris (34). De ser atendida 
su petición Maximo habría añadido a sus estados de la 
prefectura de las Galias (35) Ia prefectura de Italia yla pre- 
fectura de zllíríco (36) que, como demostraria unos 
aços más tarde la política de Estilicon (37); era una p iza  
clave en la politica y defensa del Impero de Occidente. 

Los propósitos de Milan era muy distintos y no 
solo por el disgusto que habia ocasionado en el ambiente 
ambrosiano el asesinato de Graciano presto que Ia r e v a  
situación suporia el poder consolidar la posición, hasta 
entonces secundaria, y los derechos, sempre en pelintro, 
de Valentiniano II. Lo avanzado de la estación brindá 
un rnagnifico argumento a Ambrosio para posponer hasta 
la primavera el traslado de Milan a Treveris de la empe- 
ratriz Justina y Valentiniano II. Entre tanto Ambrosio 
permanecia en Treveris como rehen a la espera de re- 
greso de Victor (38). La corte de Milan no perdia el 
tempo y aprovechó el respiro de inverno para mejorar 
las defensas de los pesos alpinos. 

La actividad, diplomática o militar en un caso for- 
zado, de Treveris frente a Milan requeria el apoyo, o al 
menos la abstención, de Constantinopla. En teoria, Ma- 
:dmo podia contar con sus vínculos familiares y perso- 
nales con Teodosio. No obstante los primeiros aconteci- 
mientos no se orientaron .baço este signo. Teodosio 
aseguró los derechos de Arcadio ocupando la prefectura 
de Ilirico (39). Entre tanto Maximo iniciá en Constan- 
tinopla una labor diplomática paralela a la desarrollada 
en Milán. Su Praepositus cubicu/i marchá a Constantinopla 
para ofrecer una alianza y solicitar el reconocimiento o 
bien, en caso contrario, amenazar Constantinopla con 
futuras operacíones militares (40). . 

Teodosio, con argumentos distintos a los de . la 
corte de Milan, supo dilataria resposta y, al mimo tiem- 
po, aprovechar la situación en su beneficio. Se erigis en 
tutor de Valentiniano II y, al mimo tempo, nombró 
consoles en el aço 384 dos funcionarias orientales, no 
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reconocidos por Maximo, y negá el reconocimiento a los 
consoles de Maximo mientras Milán reconocia los dos 
consoles nombrados en Constantinopla (41). 

La primavera de 384 mostrá a Maximo que habia 
sido enganado por Ambrosio y que nada estaba mas 
lejos de los propósitos de la corte de Milan que trasla- 
darse a Treveris. Con especto a Constantinopla en verano 
de 384 la guerra parecia iminente presto que en julio 
de aquel aço Teodosio emprendíó el campino de Italia (42). 

En tales circunstancias se produto un golpe dramá- 
tico y misterioso, el pacto entre Teodosio y Maximo, con 
la aquiescencia de Valentiniano II, firmado en Verona a 
unes de agosto de 384 (43). 

El «Pacto de Verona» es, ante todo, un reconoci- 
míento de Mata que, prefectura de las Galias para Ma- 
ximo, prefectura de Italia, con restitución del Ilirico, 
para Valentiniano II y, finalmente, Oriente para Teo- 
dosio. Ello suporia una colegialidad y, por tanto, la 
admisión de Maximo en las inscripciones imperiales 
honoríficas, en las moedas, la posibilidad de elegi un 
consul en aços alternos, alternando con el nombrado 
por Valentiniano II, junto al consul oriental de Teodo- 
sío, en suma el reconocímiento de la legitimídad (44). 
Concluir as mimo los ataques de los federados orien- 
tales y de Milan a las fronteras de la prefectura de las 
Galias (45) y se ofrecia un respiro a Maximo para atender 
a la defensa de Britaria (46) y de las fronteras renanas (47) 
y la posibílidad de intentar sanear las finanzas de su 
impero (48). . 

Todo e lo  no significa que `vIaximo abandonas sus 
propósitos con especto a la prefectura de Italia. Las rela- 
ciones entre Milán y Treveris no podia ser buenas en el 
fendo arenque lo fuesen en la forma. Solo las circunstan- 
cias habian ímpuesto un compôs de espera y no es de 
suponer que Maximo olvidase o perdonase facilmente 
la jogada de la corte milanesa, y principalmente de Am- 
brosio, en el inverno del 383-84. . 

1. 

Maximo no renunciava a su papel de ‹‹tutor›› de 
Valentiniano II, como indica el tono de sus cartas (49). 
Así mimo su postura religiosa no toleraba Ia política 
ariana, implemente tolerante, de Valeríano II (50) y no 
sílenciaba su desaprobación (51) ejerciendo una ‹‹tutelas 
moral que poco podia ser de agrado de jovem empera- 
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dor. A su vez .Maximo no reparaba en quejarse de la 
mala voluntad de Milan (52). 

En el a. 386 Maximo intentá de r e v o  ejercer sus 
presiones sobre Milan. Maidmo se mestra como el 
brazo executivo de Ia iglesia, el emperador elegido por 
Dios para borrar la heresia, acepta la actuación de los 
tribunales eclesiastícos (53), reprocha a Valentiniano II 
su tolerancia (54) persegue a los maníqueos (55) y,' en 
consecuencia, condena a Prisciliano (56) si reparar 
en las posibles molestas que e lo  le ocasíonaría ante 
Teodosio (57) y ante las autoridades eclesiasticas (58). 
Es en el verano, quiza ya avanzado de este aço, que 
Ambrosio emprende de r e v o  el campino de Treve- 
ris (59) y el resultado no pudo ser menos favorable. 
Excomunión aparte (60) Ambrosio regresó convencido 
de los propósitos de Maximo de desencadear Ia guerra 
a la corte de Milan (61). La serre de honres  tributados 
en Oriente al emperador de la prefectura de las Galias 
parecia, quiza, ofrecer a sus ocos las garantias suficientes 
para suponer una «no intervención» o ulterior acuerdo 
con Teodosio arenque se muy hipotetico jogar e juzgar 
sobre posibles esperanzas (62). En todo caso lo certo 
es que Maximo halló en los sucesos de Panonia una 
buena excusa para interventor en la prefectura de Itália. 

Ursos aços antes Bauto habia derrotado a los sar- 
matas que pillaban la diocesis de Panonia (63) p r o ,  muerto 
este, a unes de 386 la situación de estes territorios era 
desesperada hasta el extremo que la corte de Milan aceptó 
las tropas ofrecidas por Maximo. Un prime cuerpo de 
ejercito franqueá y aseguró los pesos alpinos abrindo paso 
a un contingente más numeroso capitaneado por el propio 
Maximo. El emperador de Treveris marchá directamente 
haia  Milán mientras la corte se retiraba ha ia  Aquileya 
donde la familia imperial ernbarcó, antes de la llegada de 
las tropas de Maximo, en dirección a Tesalónica (64) 
donde desembarcaron la familia imperial y el prefecto 
de pretoria Probo (65). 

La campana de Italia constituyó para las tropas de 
Maximo un verdadero paseo militar (66). Aun recono~ 
crendo a Valentiniano II (67) Maximo se trasladá a Roma 
per no se preocupá de ocupar la prefectura del Ili- 
rico (68). A e l o  parece atendia Teodosio a ln de ase- 
gurar la posición. de Valeriano II (69). Solo en otoño de 

J. 
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387 Teodosio se trasladá a Tesalonica para visitar a los 
exilados de Milán (70) . 

Las converSaciones de Tesalonica abre la posibi- 
lidad de multiples hipótesis. Las referencias de Zósimo 
da lugar a suponer que Justina juge un importante. 
papel en las mimas arenque sus descripciones s a n  exa- 
geradas (71). Las manifestaciones mas ostensibles furor 
la boda de Teodosio y Gala y, de otra parte la abjuración 
de justina y Valentiniano II (72), , 

La situación de Mazdmo no podia ser menor. Gracias 
al habil come: Gildon a las prefecturas de las Galias e Ita- 
lia unia los territorios de Africa segurando as el sumi- 
nistro triguero de Roma (73). Las revas  províncias 
suponian un refuerzo considerable a sus finanzas. 

Cual era en tanto la posicíón de Teodosio? Fuesen 
cales fuesen sus deseos (74) es de suponer que, fiel a su 
costumbre, intentas legar a una solución pacífica. Por 
sua parte Maximo intentaba conseguir lo mimo me- 
diante una serre de manobras y, tambien, el envio de 
una embalada a Constantinopla y no debia ígnotar` los 
graves acontecimentos de Oriente que paralizaban la 
actividad de Teodosio. Aunque este habia conseguido, 
por el momento, un planteamiento favorable de ve jo  
problema persa el estado interior de Impero no era 
seguro ni el mas apropriado para iniciar una custosa 
y completa expedícíón militar. La sempre agravada pre- 
sión fiscal provocá los graves acontecimentos de Antio- 
quia de nero de 387 y en Alejandria las manifestaciones 
populares a favor de Maximo furor en aumento (15). 
A elo se unia, independientemente, las quedas de paga- 
nos y arianos (76). . 

. En Roma Maximo fue acordo con favor por el 
grupo senatorial pagar y el propio Sim naco pronun- 
cíó su panegirico (11) arenque podemos sospechar que su 
política religiosa no hubiese sido muy favorable a los 
pagamos (78) p r o  en estes momentos Mazdmo se nos 
mestra mas habil e incluso tolerante (79). 

Probablemente Teodosio aprovechó el inverno del 
387-88 para preparar la öampaña de verano de 388. Las 
frentes, arenque algo sospechosas, describen como muy 
mala la situación de ejercito oriental si intendencia ni 
disciplina y de lealtad dudosa presto que alguns de sus 
componentes se pasaron a Maximo (80). 
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Las frentes, ansiosas de destacar Ia Victoria de Teo- 
dosio y su caracter milagroso mest ra  d e l a  protección 
divina, insiste en la buena preparación de Maidmo. 
Sabemos, por argumentos mas seguros, que este havia 
atendido a mejorar las comunicaciones entre His a i a  

las Galias (81) y que contaba con los recursos de Pifrica 
agracias a Gildon. Es posible que, de un modo u oiro 
hubiese mejorado sus finanzas y la aja de guerra (82) 
per tampoco podia contar con una completa fidelidad 
de sus tropas como demostraron los acontecimentos. 
Directa o indirectamente habia conseguido ser grato 
a una parte de la población, civil, de Impero de Oriente, 
p r o  Teodosio debia continuar manteniendo su prestígio 
en una parte de ejercito de Maximo singularmente 
entre quines habian servido a las ordenes del magzkter 
Teodosio. A elo  haja que añadir la propaganda contraria 
desarrollada activamente por Ambrosio desde su feudo 
de la Italia annonaria zona que, forzosamente, debia juz- 
gar un importante papel en el desarrollo de las ope- 
raciones. 

Una parte de ejercito de Maximo debíó quedar en 
las Galias encargado de la defensa de lime: renano y de 
la custodia de jovem augusto Vector (83) y a las ordenes 
de los generales Quintinus y Nannienus, cuyas opera- 
cíones no pudieron ser mas desafortunados (84), Por otra 
parte Teodosio concentrá tropas en Egipto lo c a l  com- 
prometió gravemente la posibilidad de recibo apoyo de 
Ia guarnición africana (85). 

Las operaciones debieron comoenzar en la prima- 
vera de 888 lanzandose las tropas de Mazdrno a la con- 
quista de Ilirico. La ruta seguida parece ser la de Ia via 
Aquileia-Constantinopla, legando hasta §iscía en su 
marcha (86). ". 

Teodosio no entrá en campana hasta unes de mayo 
o primemos de junto de 388. El 14 de junto se hallaba 
ya en Stobi donde promulgá una disposición derrogando 
las precedentes de Valentiniano II en favor de los aria- 
nos (87). Al mimo tempo la escuadra oriental realizá 
una manobra diversivo que podemos considerar si pre- 
cedentes en la historia militar de Bajo Impero (88). 
EI p a r  consistia en apoyar las operaciones de Ilírico 
mediante operaciones en aguas italianas. Andragath tomá 
el mando de las naves de Maximo para impedir esta ma- 

y 
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fibra per no pudo o supo evitar que la esquadra 
imperial, en la c a l  navegaba Valentíniano II, tocase 
en Sicília y el ernperador desernbarcase en Ostra (89) . 
Al mimo tiempo Teodosio franqueo el Save en Siscia (90) 
y derrotá a las tropas de Maximo en Poetovio junto al 
Drave (91) operaciones que le aseguraron si duda el 
domino de Pannonía (92) y entrar triunfalmente em 
E nona (93). El campino de Italia estaba aberto presto 
que las fortificiones de los Alpes Julianos no furor sufi- 
cientes para detener .al ejercito teodosiano. Ante Aqui- 
leya las tropas de Maximo desertaron en parte y Maximo 
fue morto por la soldadesca (94) y Andragath, comprome- 
tido en la muerte de Graciano, se suicidá (95). 

La Victoria fue sorprendente y contrariá muchas 
provisiones (96). El impero de Maximo se desmoroná 
c a l  castillo de naipes. Arbogasto se apoderá de las Ga- 
lias dando muerte al jovem augusto Victor (97) en otoño 
de 388. Justina sobrevivíó poco a la Victoria y Vale- 
riano II tomá, baço la protección de Arbogasto, el campino 
de las Galias. Alli el franco conseguiria segurar el lime: 
renano per su protección no tardá en ser desagradable 
para el jovem emperador hasta culminar en un trágico 
desenlace y una r e v a  guerra civil (98). Así mimo el 
comes Afrime, Gildon, se sometió y reconoció la autori- 
dad de Valentiniano II (99). 

La obra de Maximo 

Es difícil juzgar la obra de Maâdmo como empera- 
dor, presto que las frentes mas rnínucíosas, como la 
correspondencia ambrosiano, se caracterizam por su 
previa posición que les 11eva a denigra en todo al empe- 
rador de Treverís. E1 juicio Mas favorable es el de Oro- 
sio,... Augusto dzgnz/J... (100) seguido por el de Sulpicio 
Severo quer acusa de sus falos a sus consejeros eclesias- 
ticos (101),... depravais conxiliís sacerdote... Desgraciada- 
mente poco ha legado hasta nosotros que, con objecti- 
vidad y detalle, nos mestre su obra. Sus leves furor 
drogadas (102) y poco se salvá de esta disposición (W). 
Sin duda no acertá en su política eclesiastica que permitis 
a sus enemigos, en especial Ambrosio, presentarle bajo 
una luz muy distinta de la que anímaba sus propósitos 
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de campeón de Ia ortodoxia. Involuntariamente su 
actuación favoredó a Teodosio hasta, a la larga, conver- 
tirle en único emperador. Tampoco p u d e  juzgarsele por 
el mimo rasero que oiros ernperadores proclamados en 
una província ocidental durante el Bajo Impero presto 
que no procedia, como Constantino III, de los ultimo 
escalones de ejercito britânico ni era, como Carausio, 
un ciudadano sem-romanizado. Tampoco fue un figurón 
como Eugenio O su homónimo Maximode Hispania (104) 

ni tampoco un inpeto presto que sus dotes no parece, 
derrota aparte, menores a las de Teodosio y son supe- 
riore.s a las de Graciano: Tampoco p u d e  considerarsele . 

un emperador provincial al estilo de Póstumo presto que 
sus ambiciones no se limitaron al ambito de la prefectura 
de las Galias. Como ortodoxo recuerda a Valentiniano I, 
y tambien en su independencia de las presiones eclesiás- 
ticas, arenque ignoremos c a l  fue su posición especto 
a los pagamos, per conocemos su presión pascal sobre 
aquellos sectores, los /aonestiorex y potentíores, que mas 
podia soportarla. Sin embargo todo ello o buena 
parte se fue en el mantenimiento del ejercito si que la 
población de sus estados se beneficiase al parecer de estes 
ingresos (105), Este ejercito sirvo para su politica y sus 
deseos per no para defender.sus estados. Ni Britaria ni 
las Galias gozaron de una mejor protección ni tampoco 
conseguis formar un ejercito ‹‹romano››. Sus tropas, a 
juzgar por sus generales, f u r o r  en buena parte federa- 
dos germânicos al igual que las de Valentiniano II o 
Teodosio. Signo de la época, si duda, p r o  que nos 
impide ver en él, como oiros autores, el credor de una 
«reacción nacional» (won). Las Galias, como Britania, fue- 
ron para Maximo un trampolín, una plataforma de lan- 
zamiento para el cumplimiento de sus propósitos, entre 
los ca les  no figuraba el constituir Ias Galias como 
<‹centro>> y «territorio director» de las terras occidenta- 
les de Impero (107)_ Treveris fue su Capital como con- 
secuencia de una herencia y una tradición p r o  no atendia 
al primordial objetivo de la capitalidad trevira, la defensa 
de lime: renano y, con ella, la de las terras occideNtales 
del Impero. 

Mas que objetivo las fronteras f u r o r  base de su 
ejercito y este instrumento para la ejecución de sus pla- 
nes políticos (108) per haja que reconhecer que no realizá, 
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o no llegó a realizar, una política de cornpromíso res- 
pecto .z los jefes federados, desacertada a largo plazo, 
comparable a la de Teodosio y que nunca, pese a su cabal 
ortodoxia, se sometió enteramente a las presiones de las 
autoridades eclesíasticas arenque estas, en el caso de 
Príscilíano furor responsables de algum de sus desa- 
cíertos. 

Roma, Agosto de 1961 - Madrid, diciembre de 1963 

1 



N O T A S  

(1) Vease mi estudo sobre estes anãs en AEArq, 1964, 
en prensa. 

(2) Así se adverte en Pacat., en Pafieg. la.,  XII, 24, 1 aun- 
que mas delate (Panes. Ia. ,  XII, 31, 1) aparezca la habitual serre 
de insultos (ver fula meu/arum..., .rerz/i/ium .rtatarizu ..., patri: in- 
certum ..., clientes ) que prediga Pacatus al usurpador. 

(3) Zos., IV, 35. 
(4) Desgraciadamente no podemos precisar los origenes de 

la familia de Teodosio ni la de Maximo. La familia teodosiana 
aparece como manifestación de la aristocracia latifundista hispa- 
nica y la r e v a  organición de la propiedad agrafia en la zona de 
la Meseta, singularmente el cuadrilatero Clunia-Numantia-Cauca- 
Pallantia, en el s. IV, continuada bajo otras formas y propietarios 
en la organización visigoda de s. V. Ignoramos si embargo como 
esta familia consiguió esta posición (cfr. Balil, Actaƒdel I Sympo- 
sium de Historia Ecofzomiva de la Península Ibérica en la Antøgüedad, 
en prensa; AEArq., cit.) 

Sobre la preocupción religiosa de Maximo vease mas ade- 
lante. Remitirnos para todo lo referente al priscílianosmo al estudo 
de Barbeiro de Aguilera, Cuaderno: de Hirtaria de Erpaña, en prensa. 

(5) Cfr. Haverfield y Macdonald, Toe Roman Oeeupation of 
Britain, 1924, 122 s., 158 s. y 265 s.,Macdonald, Tbe Coast Defense; 
of Britain in e/Je 4th Century, 1930; Collingwood y Myres, Roman 
1936, 1256; Stein, Hixtoire du Ba: Empire, I, 1959, 181 s. 
(=Ge.rcbiebte de: .rpäträmisc/Jen Reieber, I, 1928, 280); Piganiol, 
L' e2npire cbrétien, 1947, 180 s. 

(6) Sobre las fortificaciones de esta zona Forni, Diz. EP., 
s. v. ‹‹limes››; Stähelin, Die Sebe/eiz in remire/ser Zeit, 19483, Unver~ 
zagt, Germânia, XIII, 1929, 177 ss., XVII, 1933, 31 ss., Schleier- 
macher, Germânia, XXVI, 1942, 191 ss. 

Sobre la campana en general, Stein, o. e., 182 (=281), 
Piganiol, o. c., 181. . 

(7) Alude al «exceso de piedade» de Graciano Rufin., H. E., 
XI, 13 y el propio Arnbros., de obítu Va/entiniani, LXXIV (sobre 
las relaciones entre Graciano y Ambrosio de Milán cfr. Palanque 
Saint Ambroíre et l'Empíre remai ,  1933, 77 ss., en contra Piga- 
niol, o. e. 222). Sobre Maximo Sulp. Sev., Dial., III, 11, 2 (alia: 
:ane bonu:,depra1/atu: eonƒí/iii: sacerdatumm). Respecto a Teodosio 
bastará tenor en cimenta Ia coincidencia de juicios de dos autores 
ta dispares como Seeck (Gescbícbte de Unterganr der antiken Welt, 
V, 1913, 170 .ss. y 502 ss.) y Piganiol (o. c., 209 s., 269 s.)apenas 
suavizado en Stein, a. c. 191 s. (=297). 

(8) Cfr. la sernblanza de Piganiol, 0. c., 202. 
(9) Sobre la falta de dotes de mando Eu. de Ca., XLVII, 

4-6, Eunap., fragto LVII. Sobre las condiciones de mando de 
Teodosio cfr. Piganiol, o. c., 210. Sbore Maximo vease mas adelante. 
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(10) Panes. la., XII, passivo, carnzfex, fur¡ou.r"gÍadíator, belga, 
Teatro, prado, rpoliator, pirata. «Ego infirmu: et fragi/í.r››, escriba 
Graciano a Ambrsio de Milan el a. 378 (cfr. Piganiol, o. e., 206). 

(11) Ep. de Cau., XLVIII, 19. 
(12) Zos., IV, 50. Sobre las condiciones intelectuales de 

Maximo vease mas adelante. Sobre las dotes íntelectuales de Teo- 
dosio, cfr. la semblanza de Stern, o. c., 1. c. (superficial espeto 
a las gentes de letras) y añadase certa afición a las Iecturas histó- 
ricas (cfr. Eu. de Cães., XLVIII, 11; Claudian., de IV cone. Honori, 
400) que quiza le dieron pie para la leyenda de su parentesco con 
Trajarão (EP. de Cem., XLVIII; Claudian, de IV cone., cit. 19; 
Themist., Or., XIV, 2-5 a). 

(128) Seeck o. c., v, 168, 181 se base en el parentesco entre 
Teodosio y Máximo. 

(13) Solari, Klío, XXVII, 1934, 167. 
(14) Recue de: étudex byzantínes, XII, 1954, 18. 
(15) Sobre Constantino III cfr. Balil, AEArq., 1963, en 

prensa; Stern, o. ø. 201 (=310). 
(16) Epit. de Cus., XLVII, 6; Zos., IV, 35, 2. Añadase el 

cambio de armamento según Veget., I, 20. . (17) Coá. Tbeod., XI, 13, Stern, Rbeinisc/Je: 'Mu.reum,LXXIV, 
1925, 368 S. 

(18) Ammian., XXI, 15, 6 ,  XXIX, 6, 7 ,  otra esposa en Zos., 
V, 39. Prescindimos de las quedas especto al descuido de los 
surtos públicos, Amrnian., XXXI, 10, 18; Edil. de Cau., XLVII, 

4, Rufin., H. E., XI, 13. 
(19) Solari, La crísz' de/Hmperø romano, II, 1933, 5 ss. (bibl. 

ant.); Piganiol, 0. c. 202 s.; Stein, 0. c. 183 (=283); Kornemann, 
Doppefivinzipat und Reícbstei/uflg ' im Imperium romano, 1930, 142; 
Palanque, REA, XLVI, 1944, 59 s.; Grumel, o. c. 7. 

(20) Zos., V, 39. 
(21) Esta posición ha sido advertida acertadamente por 

Palanque, REA, XXXI, 1929, 33 ss. y XLVI, 1944, 47 ss. 
y 280 ss. 

(22) . Socr. V, 11, 2, Sozom., VII, 13, 1 , Ambros.., EP., XVIII, 
21. Para las campañnas de 378 y 379 cfr. Auson., Gmt. aczfio, 
XVIII, 82, Piganiol, o. r., 222, Stern, 0. ô. 189 s. (=291 s.), 193 
(==298). 

(23) Cfr. Piganiol, O. c., 222 s., Stern, O. c., 193 s. (=298 s.). 
(24) La defensa de limes renano dependia en buena parte 

de federados, cfr. Nesselhauf, Ab/rand/ungen der preussisc/Jen Aka- 
demie der Wissenscbafl, 1938, n. 2. 

(25) Prosá., 1183, Pacatpaneg. fat., XII, 23, 4 y 24, 1, 4, 
Hieron, epirt., LX, 15, 3 ;  Ambros., exs/an. pia/mí LEI, XVII, 1 ; 
Zosim., V, 35, 4. 

(26) Atribuyen la derrota a la defección de Merobaudo, 
Prosper, cit., Rufin., H. E., X*IV. 

(27) Oros., VII, 34, 10, Zos., V, 35, 5. 
(28) Singidunum en Zos., IV, 35. . 
(29) Las circunstancias de la muerte son escuras, en un 

poente, Zos., IV, 35 (seguido por Socrates, H. E., V, 11, Sozo 
men., H. E., VII, 13) en un festim, Ambros., explaná. Pia/mi L íI,- 
XXIV (cfr. el comentaria de este texto en Palanque, Saint Am- 
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bi.re..., cit., 175 y 518 s.). Todos elos acusar al magister equitum 
de Maximo, Andragath excepto el Cbrofi. Parra/e, 562 Bonn que 
acusa a Justina, vinda de Valentiniano I, madre de Valentiniano II 
y madrastra de Graziano. La fecha de 25 de agosto de 383 se con- 
firma por un papiro cfr. Bater, Ferebrift Hirrcbfeld, 1903 (que 
no me ha sido asequible en Madrid), Denkxcbr. Wien. Akad. 
Win., 1905, 59 s. 

(30) Cfr. Palanque, REA, XXXI, 1929, 35 s. 
(31) Valentiniano II fue, según Palanque, REA, XLVI, 

1944, 59, un «emperador nominal››. Piganiol, 0. c., 203, atribuye 
la creación de la prefectura de Ilirico (Stein, Byzantion, IX, 1934, 
336; Palanque, Byzaníion, IV, 1934, 711) al deseo de resignar un 
territorio propio a Valentiniano II, opinion compartida por Grua 
mel, Revie d'étude.f byzantinex, IX, 1951, 5 ss. 

(32) Ambros., epist., XXIV, 4ss . ,  Zos., IV, 33, 1 y 44, 2. 
(33) Ambros., episƒ., XXIV, 2, Sulp. Sev., e/iron., II, 49, 

6 y 50, 5 ;  dia., III, 11, 3 s. Vease para esta primera embajada 
Palanque, Saint Ambroi.fe..., cit., 124, REA, XXXI, 1929, 33 ss. ; 
Grumel, Revie de: étude: Igyzautines, IX, 1951, 164 ss. (cuya posición 
se comenta mas adelante). 

(34) Cfr. Piganiol, o. o., 241; Stern, o. c., 212 (=311); Palan- 
que, artículos en REA, citados. Maximo mantuvo esta posición 
en los aços seguintes, como se verá mas adelante. 

(35) Sobre la incorporación de Hispania vease mas adelante. 
(36) Cfr. lo dicho en nota 31 y vease, mas adelante, nota 39. 
(37) Cfr. la posición de Mazzarino, Síilicone, 1942, passivo. 
(ae) Cfr. las obras citadas en nota 33. 
(39) Cfr. Grumel, Revie de: étude: byzantínex, IX, 1951, 15 ss.; 

XII, 1954, 18. Argumento principal son las acuñaciones de Tesa- 
lonica a n o b r e  de Arcadio (cfr. Pearce, Numísmotic Chronicle, 
XV, 1934, 114 ss.; RIC, IX, 1951, 183 ss.). 

(40) Zos., IV, 37. 
(41) 

. 
Consules orientales (reconocidos en la prefectura de 

Italia) Flavius Ricomer y Flavius Clzrchus. En las Galias el propio 
Maximo (cfr. Degrassi, I fasto consolai dellfimpero romano, 84). 

(42) El 10 de julio de 384 Teodosio se hallaba en Heraclea 
(cfr. Seeck, Regeslen der Kaiser und Peste, 1919, s. 1). 

(43) Hipotesis de Seeck, Untergang., V, 197, 513 s. Es seguro 
sue el 31 de agosto Teodosio se hallaba en Verona (Cod. T/read., 
XII, 1, 107; Seeck, Rege.ften..., s. 1) y el 16 de septiembre en Cons- 
tantinopla (Seeck, Regerten., s. 1.), cfr. Stein, o. c. 202 (=312) , 
Ensslin, RE, XIV, col. 2548; VII A2, col. 2212, Palanque, REA, 
XLVI, 1944, 61 ss. , Píganiol, o. c., 242 situa el tratado en el verano 
de 384 si precisar época y lugar. Grumel, Recue der étude: byzan- 
tíner, IX, 1951, 16, no aceepta el encontro de los emperadores 
limitandose el acuerdo a un intercambio de correspondencia, que 
culminá en acuerdo, entre Maximo y Teodosio y un segundo 
pacto, en diciembre, entre Valentiniano II y Ma>dmo. ' 

Zos., IV, 37 se regere al contendo y espiritu de este pacto 
arenque relacionando esta actividad con la del embajador de Ma- 
ximo en Constantinopla. 

(44) La inscripción africana CIL VIII, 27 es anterior al domi- 
nio de Maximo sobre Africa (387). El miliario a n o b r e  de Maximo 
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Schultz, ]RS, XXIII, 1933, 36 SS. , Stevens, 

valido a Maximo un papel destacado en las crónicas célticas (Stevens, 

y caracterizado por el hambre. Cfr. Symmac., epiƒt., II 6; 7, 3,  
› 

(49) 
(so) 

o. c., 203 

de Italia y prafectus urbi: respectiva- 

y Victor EE, VII, 588 dobe ser posterior al 387/'al igual que los 
miliarios italianos enumerados en ILS 788; sobre las estatuas 
de Maximo en Alejandria Zos., IV, 37. Concordia Auggg y Victoria 
Augi aparecer en las acuñaciones de' Maximo, Valentiníano. II 
y Teodosio (cfr. nota 107). 

En esta rotación de consoles se dia prioridad a Valentiniano II 
pues los consoles de 385 furor Arcadio (or.) y Flavius Bauto 
(oco.) (Degrassi, o. c., 85). Cfr. Stern, 0. c., 202 (=3l2) opinion 
aceptada tambien por Piganiol, 0. ø., 242. 

(45) El 383 los iutungos atacaron la Refia, contra elos Bau- 
ton envio los federados hunos y alamos de Panonia que marcharon 
hasta las fronteras de la prefectura de las Galias. Cfr. Seeck, Unter- 
.gang..., V, 167 y 498, Stern, o. v., 202 (=312)', Piganiol, 0. c.,242 
s. Ambros., epiu., XXIV, 2. Esta retirada es consecuencia del 
«pacto de Verona››. 

(46) Cfr. Gild., de exøíd. Brio., XIII-XV, Seeck, Untergang..., 
V, 197, 513 s. Stein, 0. c., 202 (-¬=312), Piganiol, o. c., 2425 Vease 
edemas Haverfield-Macdonald, 0. c., 268 ss., Collingwood, ]R.S`, 
XII, 1922, 74 ss., ` 

' ]RS, XXVI, 1936, 71, Collingwood-Myres, 0. c., 291; elo le ha 

Étude: céltiquex, III, 1938, 86 ss.) y aun en Ia literatura inglesa con- 
temporanea (cfr. Kipling, Park af Pook Hill, «A cenmrion ,of 
the Thii-ty»). 

(47) Los acontecimentos mas graves tuvieron lugar en los 
ultimes momentos de reinado de Maximo. Cfr. Petrikovits, Fest- 
chirft A. Oxé, 1938, 237 ss. Alude a e lo Greg. Tours, II, 9. 

(4*8) Suplic. Sev., Diaal, III, 110, Tendenciso, Pacato, Paneg. 
. la., XII, 25 ss. Piganiol, 0. c., Zöóo destaca el interés e Ambrósio eu. XVIII con especto a a buena cosecha de 383 que hizo a 
las Galias «mas ricas que de costumbre» per el a. 383 fue un 
aço en que las cosechas del Impero fueron, en .general, malas 

52 1; IV, 74, 2. 
Coll. avellana, XXXIX. 
Cfr. para Ia politica religiosa de Valentiniano II, Stein, 

ss. (=313 ss.), Palanque, Saint Ambroise., 139 ss., Van 
Heeringen, Mnemoylne, V, 1937, 28 ss., 152 ss. 

Desde la muerte de Graciano se observa en la corte de Milán, 
capitaneandola la emperatriz Justina (ariana), una política de tole- 
rancia en pró de pagamos y arianos, levada a cabo con la suficiente 
prudencia para no provocar las iras de Ambrosio. En la prima- 
vera de 384 dos destacados pagamos, Pretextato y Sim naco, 
fueron nombrados prefecto 

é mente y Pretextato fue designado para el consulado de a. 385 
que no Ilegal a ocupar por fallecimiento (CIL VI, 1777 y 1779. 
Cfr. Degrassi, 0. c., 185). E110 provocá los receios de Ambrosio 
que aprovechó el surto, nimbo en realidad, de la estatua de la 
Victoria en el senado para amenazar a Valentiniano II con la 
excomunión, inaugurando as una etapa de excomuniones con 
propósito político. Observese que e lo  coincide con el pontificado 

destacada que Da raso, que situá a, de facto, a Ambrosio 
de papa Siricio (elegido el 12 de onero de 384) de personalidad 
menos 
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en primei plano y confirmó su premineneia e independencia en la 
Italia annonaria. De todos modos la intervención de Ambrosio 
se limitá a una cuestión de forma presto que cu nada afectá al 
ponto, mocho mas importante, de la posición prerninente en la 
corte de Sim naco y Pretextato. 

La crisis ariana se desencadenó en Milán debido a Ia existen- 
cia de una comunidade, compuesta principalmente por las tropas 
goas y los elementos germânicos de ejercito. La cesión de una igle- 
sia extramuros a esta comunidade dia pie a Ambrosio para orga- 
nizar un verdadero motor (cfr. Ambros., eu., XX, XXI, XXVI 
y XXVII) en el que se afirmó abertamente el principio de la supre- 
macia de episcopado sobre el emperador (la importancia y tras- 
cendencía de estes acontecimentos milaneses de la Semana Santa 
de a. 385 ha sido juzgada claramente por Stern, 0. c., 204 (=315). 
Es curioso que Ambrosio, ta celoso en liberar a Ia comunidade 
de Milán de Ia existencia de una iglesia ariana O al senado de Roma 
de un simbolo como la estatua de la Victoria no se preocupas ni 
poco ni mocho de desarrollo del dogmatismo en Africa gracias al 
proteccionismo de Gildon. . 

(51) Coll. Avellana, XXXIX; Rufin., H. E., XI, 16. La carta 
coincide con los acontecimentos milaneses de la Semana Santa 
de 386 (Abril). 

(52) Coll. Avellana, XXXIX. 
(53) Carta de papa Siricio, Col/. Ave//ana, XL. 
(54) Co//. Auellana, XXXIX. . 
(ss) Coil. Avellana, XL. Recuerdese que Prisciliano fue juz- 

gado como maniqueo. 
(só) Me remiro a Barbeio de Aguilera, o. c. 
(57) Lambert, Revie Mabi./lan, 1937, 38 ss. , Piganiol, 0. c., 243. 
(58) Estes acontecimentos correspondem al a. 386; cfr. Pa- 

lanque, Saint Ambroi.re..., cit., 416 ss., Piganiol, o. ø., 240, Stern, 
202 (==312). La intervención de papa Siricio a favor de Prisci- 
liano (epistolar) en Call. Aøellana, XXXIX y XL (unes de 386) 
la de Ambrosio se deduce de eu., II, 12 (ambas se silencia en 
Grosso, Fonte: Hispânia Antigua, VIII, 1959, 76 ss., que se limita 
a seguir a Sulpicio Severo). La mas decidida parece ser la de Mar- 
tin de Tours; Supl. Sev., Chron. II, 50 y 51, Greg. Tours, X, 31 
(intervención de.Martin de Tours evitando la persecución de los 
priscilianistas hispânicos. Esto le acarreó convictos con la autori- 
dad imperial, cfr. Ganshof, Ana/ecía Boi/arzdiana, LXVII, 1949, 
203 ss. Pacat. Paneg. lat., XII, 29, 3 enumera la ejecución de Pris- 
ciliano entre los ‹‹crimenes››de Maximo. No parece que las autori- 
dades eclesiásticas (cfr. Hieron., De vir. ill. CXXI).estuviesen, a 
pesar de los concilios de Burdigalia y Caesaraugusta, muy conven- 
cidas del caracter ‹‹herético›› de la doctrina prisciplianista. Puede 
añadirse como motivo de descontente el caracter civil de tribunal 
que juzgo a Prisciliano (segurá Sulp. Sev., Cbron., II, 50, 8, 10 pre- 
sidio el prefecto de pretoria Flavio Evodius, el consul de Maximo 
el a. 386, cfr. Degrassi, 0. ø., 85 vcolega de Honorio (or.) en un 
momento en que las autoridades eclesiasticas luchaban por la inde- 
pendencia de los tribunales. Ello causá las inevitables. Es probable, 
como aponta Stern, 0. v. 202 s. (=312) que estas no solo reacciona- 
ron contra la intervención de la autoridad secular (provocada por 
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la apelación de Prisciliano) en un proceso ‹‹resuelto›› por un sinodo 
tambien por la condena a muerte de membros de clero, cierta- 
mente habituados a medidas mas suaves. La actuación de tribunal 
civil quedaba «justifieada›› al ‹‹reconhecer›› Prisciliano las acusacio- 
nes de ‹‹magia›› (Sulpicio Severo) O de ‹‹maniqueismo›› (Maximo). 
ha sido estudada detenidarnente por Palanque, .Saint Ambroi.re..., 
516 ss. Inquieta si embargo la sistemática oposición de Ambrosio 
a Maximo, que supor una lealtad extraordinaria a un ‹‹protector›› 
de los arianos frente a un ortodoxo a machamartillo como Maximo 
p r o  tengase en cimenta que Maximo se nos mestra como un in- 
transigente y, al mimo tiempo, hombre de ides propias, capaz 
a su vez de defenderias hasta el último extremo.Muy distinto por 
consiguiente de debil Valeriano II y la timorata corte de Milan. 
No haja duda sin embargo de poco acerto de Maximo en el asunto 
de Prisciliano. Aparte las posibles molestas que e lo le acarreara 
ante Teodosio y el peso de los priscilianistas ante la corte de Cons- 
tantinopla o el particular ‹‹acantonamento›› de los prelados espa› 
roles «priscilianÓfilos›› y ‹‹priscilianófobos››, quiza base para de- 
ducciones que estimamos peligrosas, elo .le trajo la enemistad 
de las autoridades eclesiasticas y dia pia a sus adversarias, singular- 
mente Ambrosio, para rnostrarle como un enemigo de la iglesia 
y reforzar la posición, horto comprometida, de Valeriano II. 

(59) Primavera de 387 segurá algunos autores, unes del 384 
según Rauschen (cfr. Ia bibl. en Palanque, Saint Ambroise..., 516 ss.), 
verano de 386 según Palanque, 0.  c., 1. c.) verano de 384 según 
Ensslin (RE, VII A2, col. 2210) otoño de mimo aço para Gru- 
mel (Revie de: étude: byzantiner, IX, 1951, 154 ss.). Creo mas con- 
vincente la fecha propuesta por Palanque, en tal momento Abmro- 
sio pude interventor en el proceso de Prisciliano. 

(60) Paulin., vit. Ambror. 
(61) EP. XXIV. 
(62) Tambien en este caso Seeck, Untergang., V, 210 y Solari, 

Klio, cit., 167 (apoyandose en Pacat., Paneg. Iat., XII, 43 s.) sospe- 
chan un posible acuerdo entre Maximo y Tedosio que garan- 
tizase la ‹‹no intervención» de este último en el convicto entre 
Treveris y Milán. Apoyan esta opinión las referencias de Teodo- 
reto, H. E., V, 15 y Socrates, H. E., V, 12 sobre una carta de 
Teodosio a Valentíniano II criticando su politica arianófila per 
este, arenque pudera parecerselo a Maximo, no es una garantia 
de apoyo o, simplemente, de neutralidad. La posición de Maximo 
era contraria a la corte de Milán, y si se quiete a Justina, per no, 
al menos oficialmente, a Valentiniano II como se rnanifestó mas 
tarde manteniendo su reconocimiento oficial a pesar de la ocupa- 
ción de Italia. Extraía as misero que Maximo no tuviera en cimenta 
la complicación, y prejuicio para sus deseos, que representaba 
el nacimiento de Honorio (9 de septiembre de 384) y esperara 
de Teodosio el misero apoyo que pudo suponer el 383. A Arca- 
dio, Honorio y Victor, hijo de Maximo proclamado Cesar y mas 
tarde Augusto (antes de 38°7), se sumaban los posibles descen- 
dientes de jovem Valentiniano II. Por e lo  nada habria resuelto 
Teodosio con respecto al porvenir de SUS hijo apoyando a Ma- 
ximo. El ingenuo comportamento de Maximo el a. 383 ante 
Ambrosio no autoriza a suponer que tales ingenuidades se repi- 
tieran paulatinamente. 
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(63) La Victoria de Banto sobre los sarmatas pude fecharse 
cu el 384, es decibel aço en que Simrnaco asistió, como praefectu: 
urbi: a los juegos de anfiteatro en que actuaron como gladiadores 
prisioneros sarmatas (Simmac., rel., XLVII). Sim naco renunciá 
a su cargo antes de 24 de febrero de 385 (cfr. Seeck, Regestenn., 87) 
Rauschen, 0. c., 205 situa la muerte de Bauto antes de 387. 

(64) Cfr. Zosi, IV, 42 y 43; Pacat., Paneg. Íat., XII, 30, So- 
crat., H. E., V, 11, Sozom., VII, 13. . 

(ás) Ocupaba por curta vez la prefectura del pretoria. 
Cfr. Palanque, Bjzamfion, XXI, 1956, 14. 

(66) Estos acontecimentos parecem situarse en Ia primavera 
de 387. Así lo indica Ia acuñación oriental, sino es de Arles, com= 
memorando el quinto aniversario de la proclamación de Máximo 
(voei: V) emitida antes de los acontecimentos de Italia o que 
se tuviese noticia de elos en Constantinopla y Cod. Theod., VIII, 
4, 17. 

(67) Aun celebrá el aniversario de Valentiniano II (22 dc 
noviembre del 387).' Vease mas adelante su conducta con res- 
pecto a Teodosio. 

(68) Zos., IV, 42, Ambros., Atol. David., XXVII, Sobre 
la ocupación de Ilirico por Teodosio (Cod. T/Jeod., VIII, 4, 17 
de 27 de junto del 387) cfr. Palanque, Byzantion, XXI, cit., 11 ss. 
Grumel, Recue de: études byzantíner, IX, 17 s., Mazzarino, 0. ø., 
45. La posición de Máximo es dudosa, se proporia reservar el 
Ilirico como posible botim y preza de cambio en un acuerdo con 
Teodosio? 

(69) Cod, Tbeod., VIII, 4, 17. Solo en la primavera del 388 
como se verá mas adelante, las tropas de Maximo penetraron en, 
el Ilirico. . . 

(70) Zos. IV, 43 s.. Teodosio considerá la huida de Valen- 
tiniano II como «castigo divino» por su arianofilia. Cfr. Seeck, 
Uníerngang..., V, 210 y 521, Stein, o. c., 205 ( = 316) Piganíol, 
0. c., 253. 

(71) Zos., IV, 43 s. dá como certo que el aprecio pagado por 
Teodosio por la mano de Gala fue la promesa hecha a Justina de 
recuperar los estados de Valentiniano II. Por muy apasionada que 
frese la naturaleza de Teodosio nos resistimos a suponer que se 
comprometiese en tal promesa y menos, caso de hacerla, cum- 
plirla. La situación de aquellos momentos no era la mas adecuada 
para que la corte exilada de Milan se andas con exigencias ni 
tampoco entraba en el espiritu pacifista de Teodosio comprome- 
terse en una campana que no se presentaba facil. 

(72) Teodoret., H. E., V, 15,3, Suid, s. v. ‹‹Valentiniano››. 
(73) Pacata, paneg. lat., XII, 38, 2, P. Lzpr., I, 63, 1.7 (alude 

a las tropas de Teodosio en Egipto preparadas para atacar Africa). 
Seeck, Untergang, V..., 282 y 553, Stein, o. c. 205 ( = 317), Pi- 
ganíol, 0. v., 253, para las inscripciones vease lo dicho anterior- 
mente y añadase CIL II 4911 (según las revas  lecturas de Bel- 
tran, Casaraugusta, V, 1954, 133 ss.; D'Ors, Anuario de Historia 
de Derecho Espanhol, 1956, 693 ss.; Emøríta, XXVII, 1959, 372 ss.) 

(14) 
de Zosimo (nota 71) o la posición, ya citada, de Seeck y Solari. 
Tampoco me parece suficiente Teodoret., H. E., V, 15 para su- 
9 

Dos posibilidadcs distintas segurá se acepte la naración 

1 ¡ ,  
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pores, basandola en motivos religiosos, una posición de Teodo- 
sio a favor de Maximo. Este texto indica, simplemente, un rerpo- . 
che a la pasada actitud de Valentiniano I, que ‹‹pagá›› con la per- 
dida de sus estados, per en sí no supone un abandono. 

(75) La actitud conciliadora de Maximo se manifesta en la 
celebración de los decennalía de Teodosio (19 de onero del 388). 

-según Ensslin que se base en Ia atribución a un taller his- 
pânico de ‹‹disco de Teodosio» per en :calidad preza oriental»- 
su cambio de actitud en los consulados romanos de aço 388, 
Teodosio Cinegio, designación de Merobaudo (De Rossi, In:- 
ørzpíiones Cbristianø Urbe: Rama, I, 370, suicido de este por razo- 
nes desconocidas, Pacat., Paneg.1at., XII, 28, 3 no es suficiente) 
y, finalmente consulado nico de Maximo, aparte un cálculo posá. 
com". Vai/efiíiniamí III (cfr, Degrassi, o. r., 85). 

La fecha de acuerdo con los persas sobre .el asunto de Arme- 
nia es bastante discutida, 384 según Doise, REA, XLVII, 1945, 
274 ss. 387 según Guterbock, Pestgabe de juristircbe Pakultät zé 
Känígsbergfürƒ. Tá. Scbirner, 1900, Il ss.; Stern, 0. c. 205 s. (' = 317) 
Piganiol, O. c., 251), 386 según Baynes, English Hirtorical Revies, 
XXV, 1910, 625 ss., 387 Nersessian, Arménia and toe Byzantine 
Empine, 1947, 6. Vadios autores situa este acontecirniento el 390 
(Noldeke, Aøfrätze zulu Peniscben Gesôbicbzfe 1887; Christensen, 
IS/Iran sou: les Sassanideƒ, 19442, 248. ' 

La presion pascal era grave el 386 (Cod. Tbeod., VIII, 5, 48) 
peru aumento el 387 al solicitarse ímpuestos extraordinarios a 
ln de preparar la commermoración de los decennalía de Teodosio. 
Sobre la revuelta de Antioquia vease hora el estudo detendo 
de Pedt, Libafzizgg et la 1/ie muniøipa/e ä Anííorbe au IV° Jiecle, 1955, 
238 ss.. - 

.¬ 

(vó) Sobre las alteraeiones de Alexandria y Beritus cfr. Liban., 
or., XIX, 14. Quizá correspondam a estes momentos las estatuas 
erigidas a Maximo en Antioquia según Zos., IV, 37, 3. Para las 
leões religiosas cfr. Stern, o. c. 206 s. ( = 317), Piganiol, o. c. 250 s. 

(77) 1 de enero de 388. Cfr. Piganiol, o. ô. 244. 
(78) Es de suponer que a ester especto mantuviese aun la 

precedente legislación de Graciano. 
(79) Así sus medidas contra los incendiarias de una sina» 

gaga en Roma el a. 388. Cfr. Ambros., eu., XL, 18 ss., de ob. Va» 
Iefzt., XXXIX. Es probable que esto lc acarrease revas  moles~ 
tias con Ambrosio (cfr. Stern, oa.. 208 ( == 321) en contra Palan- 
que, .Yainƒ Ambroi.re..., cit., 193 y 197 ss. (este ultimo sobre los 
acontecimentos de Calinico en otoño de 388). 

(80) Pacat., Panes. fac., XII, XXXI I  (destacando los meritos 
de Teodosio), Ambros., ep, XL, 22 (intervención divina). Cfr. 
Palanque, Saint Ambroise., cit., 193. El ejercito de Teodosio 
era poco disciplinado (Pacat., Panes. la., XII, 32) y se comporia 
especialmente de barbares trasladados o reclutados en Panonia. 
Los mandos se confiaron a.dos romanos, los magistral promotus 
y Timasius, y ades francos, Arbogasto y Ricomer. 

(81) Cfr. Beltrán, o. c.; D'Ors, o. c.. 
(82) Eu. de Cães., XLVIII, 17 habla de la restitución de una 

parte de oro y pata requisados por Maximo tras la Victoria de 
Teodosio. Es posible que Máximo hubiese mantendo la legisla- 
ción de Graciano sobre la tributación de la case senatoria.l 
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(83) Cfr. las inscripciones citadas anteriormente. Mo fedas 
de Victor, RIC IX. 

(84) Cfr. Petrikovits, o. c. 
(85) Cfr. Pap. Lqw., I, 63 cit. 
(só) Así se deduce de las operaciones ulteriores. 
(87) Cod. Tbeod., XVI, 5, 15. 
(88) Vease el estudo de Gigli, Mem. Lineei, 1946, 3 ss.. 
(89) Sozom., VII, 14; Rufin., II, 17 (queres situar en estes 

momentos la muerte de Justina). Estas operaciones se situa en 
los meses de julio-agosto de 388. 

(90) Pacat, Pafzeg, la., XII, 34, 1. Parece que en la retaguar- 
dia de Teodosio se hallaba un grupo de monederos de las cecas 
de Sir rio quines, mas tarde, acuñaron en su n o b r e  en Aqui- 
leya, Milan y Roma (cfr. Elmer, Mítteilungen der num immatiebe Ges- 
Jellxebaft in Wien, 1930, 136 ss.) 

(91) Ambros., eP., XL, 23. 
(92) Seeck, Untergangn., V, 214 atribuye este exilo a los 

soldados hunos, Ambros, eP., XL, 22 a francos y sajones. 
(93) Pacat., Paneg. lat., XII, 37, 1. 
(94) Para estas defensas cfr. Degrassi, Il confinø nord-orien- 

lala dell'Italia romana, 1954, passivo. Sobre la muerte de Máximo 
(28 de Agosto de 388) cfr. Zos., IV, 46, Socrates, H. E., V, 14. 
Cfr. Seeck, Umfergang..., V, 525, Piganiol, o. ø. 254. Stein, o. o., 
207 ( = 320). 

(95) Pacat., Panes. lat., XII, 32-45, Ambros., eu. XL, 22-23; 
Claudian., de quarto cone. n., 72 ss., Oros., VII, 35, Zosim., IV, 
46 s.; Filostorg., X, 8; Socrates, V, 12-14; 

(96) Quiza sea independente dc estas opiniones el incendio 
de la casa de obis o Nectarío de Constantinopla por obra de los 
arianos (Ambros., eu., XL) que no es seguro corresponda a estes 
momentos. Por el contrario es curiosa la petición de Teofilo de 
Alejandia que enviá a Italia un sacerdote con dos cartas, a no 
bre de Máximo y Teodosio, con el encargo de entregar después 
de la Victoria la de emperador triunfante (Socratres, VI, 2, 6 s.). 

(97) Sobre la muerte de Victor Zos., IV, 45-47; Cone. Con:- 
tamfínopol., ad. a. 388, 3,  Com. Ital., ad. a. 388, Prosper., 1191 , 
Epit. de Ca., XLVIII, 6, Greg. Tours, II, 9. Victor debó ser pr- 
clamado augusto, lo mas tarde, el 387 a juzgar por las acuñacio- 
nes a su nombre. 

(98) Sobre la muerte de Justino, 1/ide supra. Valentiniano II 
en las Galias Zos. IV, 47; Rufin,H. E., XI, 17, Sozom., VII, 14, 
Eunap., fragto. LIII, Suida., s. v. «Arbogasto››. 

(99) Gil do consiguió librarse con particular habilídad de 
ta peligrosa sítuación. No solo mantuvo su cargo sino que as- 
cendió a magirter utriuxque mílizfize (Cod. T/Jeod., IX, 7, 9, 30 de 
diciembre de 393) y caso a su hija, o una de ellas, con un sobrino 
de la difunta Aelia Flaccilla. Cfr. Hicron., eu., LXXIX, 1, 3; 2, 1 ;' 
CXXIII, 17, 3 ; Palad., dia., X. 

(100) Oros., V, 34. 
(101) Dual., III, 11. 
(102) . 

VI, 28, 4 y IX, 36, 1 
(103) Las 

cales y que correspondem a los aços 385 y 387. 

Cod. Tbeod., XV, 14 6 ss.... Se conservaron Cod. T/Jeød., 

dos Ieyes citadas referentes a procedímientos judi- 
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I 

los 

COHEN 4 
Maximo) y 

(104) Cfr. Balil, AEArq, cit. 
(105) Cfr. CIL II, 4911 y Beltrán, o. c.; D'Ors, 00. cá.. 

. (106) Palanque, REA, XXXI, 1929, 35 s. atribuye a Ma- 
ximo el proposto de eliminar la influencia de los germanos, de 
hacer de las Galias el centro director de Impero de Occidente 
y ser un artesano de la reacción ‹<naciona1>> (sic.). Posición que 
no competirmos. 

(107) Cfr. el juicio de Schiller, Gerrbiøbte der römífcben Kai- 
.rerzeit II, 1887, 405, que considera a Maximo mejor capacitado 
para el governo de impero que Teodosio. 

(108) Pearce, RIC, IX, 1951 ofrece un magnifico instrumento 
para el estudio de las acuñacíones de Máximo que se nos mues- 
tran como un buen complemento y explanación de las frentes 
escritas. Hemos credo preferible .espetar en nuestra exposición 
la agrupación de cecas estabelcida por Pearce. 

Las acuñaciones de Maximo en Londinium f u r o r  pecas 
y escasas a juzgar por su rareza actual. Hallamos un .rolídus a nom- 
bre de Teodosio (RIC, IX, 2 n.° 2 COI-IEN, 9 y 37) que alude 
a la VICTORIA Avec. y p u d e  ser una de las primeras acuñaciones 
de Maximo (a. 383) una commemoración de pacto de Verona 
(a. 384). Maximo acuso en Londinum un .ralídus (RIC IX, 2, 
n. ' I), REsTeI~ru~roR REIPU8LICE que corresponde, probablemente 
a la época de su pronunciamento ( = COHEN, 4). Creo anuña- 
Terminei às 10 h. de 20-7-65. José Augusto. 
ción independente (a. 387?) la .ri/iqua (RIC, IX, n.° 3 en no 
CO1-IEN) VICTORIA AUGG. que p u d e  aludir, indistintamente a 
exitos de Teodosio y Maximo, la campana panonica de Bauto 0, 
si los AUGG. son Maximo y Victor, a los aconteciminetosde Itália 
el 387. La 387. La siliqua VOT. V MULT. X (RIC IX, 2, n.° 4, no 
en COHEN) alude a los quínquennalia de Maximo (388 o 387 según 
las tesis expuestas de Grumel). 

La ceca de Treveris acuso a nombre de Maximo, Victor y, 
en correspondencia con las acuçaciones orientales, de Teodosio. 
No haja acuçaciones, en estes momentos, a n o b r e  de Valenti- 
niano II, Arcadio ni tampoco Honorio. 

Solídi a n o b r e  de Maximo RIC IX, 28, n.° 76 y 77 b=z 
y 9), tipos BONO REIPUBLICE NATI (los Augg. Victor y 

VICTORIA AUGG (al c a l  se p e d e  aplicar lo dicho a 
proposto de la .filiqua de Londinium). A nombre de Teodosio 
(RIC, IX, 28, 77 a =COHEN, 37) tipo v1cToR1A AUGG 

dicho a propósito de .vofidus de Maximo). A n o b r e  de Victor, 
augusto, el .validar (RIC, IX, 28, n.° 75 =COHEN, 1) de tipo BONO 

REIPUBLICE NATI. 

Sem ífses, a nombre de Maximo tipo VICTORIA AUGUSTORUM 

(RIC, IX, 28, n.° 78); premisses, a n o b r e  de Maximo tipo VICTO* 

RIA AUGUSTORUM (RIC, IX, 28, n.° 79 a-c=coHEn, 15) (79 a, no 
incluidos los oiros dos). 

Miliarenses. a n o b r e  de Maximo tipo VOTIS V... (RIC, IX, 
28 s., n.° 80 s. ,  81=COHEN, 231) vease lo dicho de la acuçación 
de Londinium. Tipo VIRTUS EXERCITUM, programático (RIC, IX, 
29, n.° 82=COHEN 193). 

(vease lo 
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Síliqø, a nombre de Maximo, CONCORDIA AUGG (RIC, IX, 
29, n.° 83 b-c, 83'b=COHEN 1). Acuçación posterior al 384, pacto 
de Verona, anterior a la proclamación de Victor como augusto. 
Tipo VIRTUS ROMANORUM, programático (RIC, IX, 29, 84 b~c, 
84 b=coHEn, 30). Acuçaciones a n o b r e  de Teodosio tipo CON- 
CORDIA AUGGG (RIC, IX, 29, 83 a=coHEn, 4) vease lo dicho sobre 
la fecha. Tipo VIRTUS ROMANORUM (RIC, IX, 29, 84 a=coH1an, 
59). A n o b r e  de Victor, augusto, VIRTUS ROMANORUM (RIC, 
IX, 29, 84 dá=COI-IEN, 5). Anhos 387-88. 

Acuñaciones en bronces (ar II y IV). A nombre de Maximo, 
REPARATIO REIPUB. (RIC, IX, 29, 85=COHEN, 31), programático, 
VOTIS v... (RIC, IX, 29, 86=COHEN, 24) cuya cronologia ha sido 
estabelecida: SPES ROMANORUM (RIC, IX, 30, 87 a-b, a=COHEN, 7). 
A nombre de Victor, augusto, SPES ROMANORUM, programático 
(RIC, IX, 30, 87 cá=coHEn 5). 

Ceca de Lugdunum, Miliarenƒes a n o b r e  de Maximo, tipo 
VIRTUS EXERCITUM .(RIC, IX, 49, 31=COHEN, 19), tipo progra- 
mático. Bronco, Ae: II, a n o b r e  de Maximo, tipos REPARATIO 
REIPUB (RIC, IX, 49, 32=COHEN, 3), VICTORIA AUGG (Maximo 
y Teodosio O Maximo y Vector? Lo ultimo praece mas probable 
presto que Lugdunum no acuñó a nombre de Teodosio. En tal 
caso la acuçación corresponde al 387ã88) probablement programá- 
tico, o alusión a la campana talo-ilírica (RIC, IX, 49, 33=COHEN, 
10). Aer, IV, tipo VICTORIA AUGG, vease lo dicho a propósito de 
as II (RIC, IX, 49, n.° 34=COHEN, 11); VOYIS v... (RIC, IX, 50, 
35) y SPES ROMANORUM (RIC, IX, 50, 36=COHEN, 7). A nombre 
de Victor, augusto, tipo SPES ROMANORUM (RIC, IX, 50, 36 b= 
COHEN, 3). 

Ceca de Arelate (sus marcas se presta a confusiones con la 
de Constantinopla), acuñó solo a n o b r e  de Maximo y de Victor, 
augusto. So/ídí, a nombre de Maximo tipo VICTORIA AUGG (Maximo 
y Teodosio o Maximo y Victor), quíza programático (RIC, IX, 
68, 25=COHEN, 9), Aer, II, a nombre de Maximo tipos REPARA- 
TIO REIPUB (RIC, IX, 68, 26 a-b, 26 a=coHEn, 3), VICTORIA AUGG 
(RIC, IX, 68 s., 27 a-c, 27 a=COI-IEN, 10). Ae/, IV, a nombre de 
Maximo, VOTIS v (RIC, IX, 69, 28=co1-IEn, 22) y SPES ROMANO- 
R U M  (RIC, IX, 69, 29=COHEN, 7). A nombre de Victor, augusto, 
tipo SPES ROMANORUM (RIC, IX, 69, 29 b=COHEN, 3). 

Ceca de Milán. Sus acuñaciones a nombre de Máximo y de 
Victor, augusto, correspondem al 387õ88. Solidá, a n o b r e  de Ma- 
ximo tipo VICTORIA AUGG, alusivo a sus victorias y las de Victor 
en Italia (RIC, IX, 79, 16=COHEN, 9), a n o b r e  de Victor, tipo 
Bono REIPUBLICE NATI (RIC, IX, 79, 15=COHEN, 1). Semisseƒ, 
a n o b r e  de Victor, tipo VICTORIA AUGUSTORUM, emisión prepara- 
toria de los quinquenalia de Maximo (RIC, IX, 79, 17=COHEN, 5). 
Tremiues, a n o b r e  de Maximo y, independientemente, de Victor, 
tipo VICTORIA AUGUSTORUM, no relacionada con los quinquennalia 
(RIC, IX, 80, 18 a-b, 18 ar-COHEN, 15). Siliqw, tipo VIRTUS ROMA- 
NORUM, a nombre de Maximo (RIC, IX, 80, 19 a=coHEn, 20) 
y Victor (RIC, IX, 80, 19 b==COHEN, 6). 

Ceca de Aquileya. Las acuñaciones de Maximo y Victor 
corresponde al 387ã88. Solidá, a n o b r e  de Victor tipo BONO 
REIPUBLICE NATI (RIC, IX, 105, 52=COHEN, 1). Si/iqua, a n o b r e  
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de Maximo y, independientemente, de Victor con los tipos VICTO- 
RIA AUGUSTORUM (RIC, IX, 105, 53 a-b=coHEn, 16 y 4 (Victor) 
y VIRTUS ROMANORUM (RIC, IX, 105, 54 a-b=coHEn, 20 y 6 (Vic- 
tor). Aes, IV, a n o b r e  de Maximo y, independientemente, Victor, 
tipo SPES ROMANORUM (RIC, IX, 105, 55 a-b==co1-IEn, 7 y 13 (Vic- 
tor)). 

Ceca de Roma, acuñaciones del 387õ88. Con la excepción 
de Aer, II, a nombre de Maximo, tipo REPARATIO REIPUB (RIC, 
IX, 129, 54=‹:oHEn, 3) que puede ser anterior arenque esta mo feda 
plantes varios problemas (cfr. Pearce, RIC, IX, 129,znota ad. 
n. 54). Bronce, Aes, IV, a nombre de Maximo, tipo SPES ROMA- 

NORUM (RIC, IX, 131, 59=COHEN, 7). 
Siscia no llegó a acusar a nombre de Maximo, pese a su ocupa- 

ción en la primavera de 388. Sir rio, Tesalonica y Heraclea no 
acuçaron a nombre de Maximo. En Constantinopla se acuçó entre 
el 384 y 387 Ae: II, a n o b r e  de Maximo, tipo programático 
VIRTUS EXERCITI (RIC, IX, 233, 83 o=coHEn, 18) urtica emisión 
de una ceca oriental. Otro aspecto de interés es el de la adhesión 
de Maximo a la política de Valentiniano I, y su posición a la de Ma- 
ximo. Recogemos aqui la documentación referente las cecas occi- 
dentales que, en un momento o oiro estuvieron en poder de Ma- 
ximo. Incluirmos entre los tipos de Maximo los de Victor debido 
a su caracter programático, peru prescindimos de la ceca de Lon- 
dinium por no haber acusado a n o b r e  de Valentiniano I y Gra- 
ciano. 

TREVERIS 
Valmtiniana I Graciano Maximo 

nnsnruron REIPUBLIC/E .colidi RESTITUIR REIPUBLICÃ + 
Aus n( + ) 

GLORIA xouAnoaum+ 

JGMÍJQI 

RESTITUIR nzlvulauczi. 
Félix Advento: Augi 

(mulciplo) 
GLORIA nzIvu8ucm (mul- 

tipl. y sol.) 
GLORIA ROMANORUM (mul- 

fiplo) 
TRIUMFATOR GENT. HARD. 
v¡c'roREs AUGUSTI 

VICTORIA AUGG l 

VOTA PUBLICA 
VICTORIA AUGUSTORUM 

(sin vot.) 

VICTORIA AUGE 
VOTA 1>uBl..1cA+ 
VICTORIA AUGUSTORUM' 

(tipo vot. y si vot.) 

VICTORIA AUGG 
(sono REIPUBLICE NATI) 
VICTORIA Aueuswonvm 

(sin. vot.) 
(tambien en remires) 

Inilrhremia . TRXUMFATOR GENT. 8ARB. 

(multiplo) 
VOT]5... )lULT- 
VICTORIA .AUGUSTORUM 

(con vot.) 
vírus Exfincrrus 
URSS ROMA 

voes... um.1...+ 
v1cTo¡uA AUGUSTORUM 

(con vot.) 
VIRTUS EXERCI-fl.y3.*. 
URBS. ROMA+ 

VOTIS ...MULT... 

.rilíquø 
VTRTUS EXERCITUS 
(dpos OONCORDIA. .AUGGG 

y VIRTUS ROMANORUM) 
(REPARATIO REIPUB) Ae: II 

Aa: III 
GLORIA NOS/LNORUM 

idem 
SECURITAS ¡\E¡pU8l'..IC.¡E 

GLORIA ROMANORUM 
idem+ 

SECURITAS xflnfunuczs 0 

A¿.‹ IV (vo'r... uu1:r... y sãs 
ROMANORUM) 

no 
Observense las diferencias entre los tipos de Valentiniano I, 

programáticos y las acuñaclones de Maxlmo. 

I 
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Hemos utilizado 'los siguientes signos auxiliares (...), tipos 
propios de Maximo, no utilizados por Valentiniano, (-|-), tipo uti- 
lizado por Graciano después de la muerte de Valentiniano; +, tipo 
que Graciano utilizá antes de la muerte, y despes de ela, de 
Valentiniano. 

LUGDUNUM 
Graciano Máximo 

.mlidi 
fel/mise: 
miliaremia 

Valcminiano I 
(desde 364) 

RESTITUIDOR REIPUBLICE 
VICTORIA DD NN .AUG 
SALUS x6Ipu8L1c.›: 
voTls... MULTIS 
RESTITUTOR REIPU8LIQE 

VOT1S-.. MULT...  

(vírus EXERCITUS) 
Jiliquz 

Ae: II 

RESTITUTOR REXP. 
URBS ROMA 
REPARATIO REIPUB REPARATIO REIPUB REPARATIO Rzlrux 

(VICTORIA AUGG) 
Ae: III GLORIA EOMANORUM 

RESTITUTOR REIP 
VOT. .. MULT. . . 
voá. . . MULT. . . 

GLORIA RQMAN0RUM.*. 

Ae: IV voá. muLr...+ VOT... MULTH. 
(VICTORIA AUCG) 
(SPES nounzoxuu) 

ARELATE 

,fá/ü/i 
nziliarmria 

(VICTORIA AUGG) RESTITUIR NE1PU8L1C/a 
SALUS RETPUBLIGE 
RESTXTUTOR REIPUBLICE 
VIRTUS EXERCITUS 
v o s . . .  nu.. .  
VICTORIA AUGUSTORUM 

(con vot.) 
RSETITUTOR REI? 

VOT... MULT-. • 

Jiliquø 
Aa IJ (REPARATIO REIPUB) (REPARATIO RBIPUB) 

(VICTORIA AUGG) 

Au III GLORIA ROMÀNIRUM GLORIA ROMANORUM 
RFSTITUTOR REI? (tam- 
bien ¡um›unLlc B)) 
SECURITAS R!.:r1›u8L1c/E SECURXTAS ¡‹£11›uaL1cA: 

Ae; IV SPB8 ROMANORUM 
VOTIS v (voar... muLa...) 

MEDIOLA- 
.ra/ídi FELIX ADVENTUS 

AUG.M (múltiplo com- 
memorativa) 
RESTITUIR 1‹E.n›uBL1c,e 
VOTA PUBLICA 

(VICTORIA AUGG) 
.T ames ar 
f ré¡2zi.re.r 

si/iq/az 

(BONO REIPUBLICE NATI) 
(VICTORIA AUGG) 
(VICTORIA AGUSTORUM) 
(VICTORIA AUGUSTORUM) 
con vot. 
(VIRTUS ROMANORUM) 
(umas ROMA. Quisa 
falso, RIC IX, 80, nota). 

AQUILEYA 
so/idi FELIX ADVENTUS 

AUG M (multiple) 
RESSTITUTOR REIPUBLICE RESTITUIR REI + 

PUBLICA: (multiplo) 
(DONO REIPLU8LICE 

NATI) 
mi/iaremia 
.riliqua 

VOT...  MULT... 
nfisnruwon REIP 
VOT. o n . . 
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(vxcroxm .wGG+) 
(vmrus non1Anonun+) 

(VICTORIA AUGUSTORUM) 
(vem-rus ROHANORUM) 

Ae: I 
Ae: III 

Nrsnruwox REIPUBLICE 
GLORIA RQMANQRUM 
xasnruron REIP 
SECURITAS REn=u8L1czB 

GLORIA ROMANORUM + 
SBCURITAS ÍÊERUBI-1C.B + 

Au lv (svzs ROMANORUM) 

ROMA 
Ae: II 
Au IV 

BEPARATIO nó:n›un+ REPAMTIO REIPÚI 
(SPES ROMANORUM) 

En resumem: la continuidade de los tipos de Valentiniano y cl 
abandono de los tipos de Graciano no son ta evidentes como se 
ha dicho. En Treveris Maximo continuo el solidus de Valenti- 
niano I RESTITUIR REIPUBLICÀE, un programa habitual que aparece 
tambien en Londinium, peru tambien vemos los de las silicuas de 
Graciano VIRTUS ROMANORUM y CONCORDIA AUGGG y el ar II REPA- 

RATIO REIPUB. de Graciano. El tipo SPES ROMANORUM es una novedad 
continuada por Eugenio, al igual que Eugenio adoptá la formula 
BONO REIPU8LICE., que renuevan algo el habi-ual repertorio pro- 
gramático y propagandístico. 

. 

Es sintomática de la prevalencia de los patrones monetales 
de Impero de Oriente la acuñación de Ae: IV y el abandono de 
zé: III que se repetirá en varias cecas, con el consiguiente cambio 
de tipos y adopción de oiros utilizados en reinos anteriores para 
otras unidades. La ceca de Lugdunum, que aparte un miliareme 
acuñó solo bronco, siguió en el Aes II REPARATIO REIPUB. el tipo 
de Graciano. Tambien parece muy indicativa, si no dobe atribuirse 
a un errou de clasificaciónla ausencia de acuçaciones de Maximo 
a nombre de Valentiniano II, por el contrario se observa crerto 
interés en hacerlas a nombre de Teodosio, lo cual tiene su corres- 
pondencia en las acuçacíones de las cecas de Valentiniano II 
y Teodosio. 

Con respecto a la cronologia creu preferible, en contra de 
Pearce, (RIC, IX, passivo) situar las acuçaciones no... 
de reinado de Maximo y prferible colocar el ar IV Spa: romano- 
mm haia el 387/88 arenque en las cecas galas la emisión pudo ini- 
ciarse el 387. 

mult. a unes 

o 


